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Mendoza, 12 de Máyo de 2017

DISPOSICIÓN N° 896 - DGCPyGB

VISTO:

Lo actuado en el Expediente N° 126-D-2017-01209 y
lo informado por la Subsecretaría 	 de Infraestructura Social
Básica del Ministerio de Economía, Infraestructura y Economía,
en Nota N° 1373-D-2017-02370;

Y CONSIDERANDO:

Que el informe de referencia 	 da cuenta del
incumplimiento	 contractual del proveedor	 OK ACCESORIOS S.A.,
respecto de su obligación de entregar, en el plazo establecido,
de los 1.191	 calefactores que se adquirieran	 conforme OC	 N°
400047.

Que de acuerdo a lo	 informado por	 la
Subsecretaría de Infraestructura Social Básica del Ministerio
de Economía, Infraestructura y Economía,	 el plazo de entrega
estipulado era de 24 horas desde la emisión de la 	 Orden de
Compra

Que las circunstancias anteriormente	 expuestas
permiten afirmar que el caso encuadra en	 denominado
"incumplimiento obligacional definitivo", pues aunque las
entregas pendientes por parte del proveedor adjudicatario sean
materialmente posibles, no cabe ninguna duda de que las mismas
se concretarán no solo fuera del plazo previsto sino mucho más
tarde del plazo razonable dentro del cual la obligación deberia
cumplirse a efectos de satisfacer en debida forma el interés
público comprometido en la contratación. En este sentido, 	 el
informe sectorial del Ministerio comprador no deja	 resquicio
alguno para la duda: a la fecha de esta Disposición -dictada
más de 30 días después del plazo previsto en el Contrato- el
proveedor no ha entregado ni siquiera el 	 50%	 del	 suministro
comprometido.	 Resulta	 evidente	 entonces	 no	 solo	 el
incumplimiento	 sino también la imposibilidad de continuar el
vínculo con el proveedor adjudicatario, ya que lo que está en
juego es nada más y nada menos que la salud de personas 	 de
corta edad, como son los alumnos	 de los establecimientos
escolares en los que se deben instalar las estufas adquiridas.

Que en el contexto reseñado, el primer efecto que
deriva del incumplimiento no es otro que la 	 rescisión del
contrato, sin perjuicio de la aplicación 	 de las sanciones y
penalidades	 legales establecidas	 en el	 art.	 154	 de la ley
8706	 y su Decreto Reglamentario N°	 015,	 a cuyo efecto
deberá intimarse al proveedor inc	 resente el
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respectivo descargo en orden a deslindar su responsabilidad
frente a las sanciones y penalidades legales que prevé la
citada norma para el caso.

Que el efecto de la rescisión del contrato tiene
en el caso alcances parciales, habida cuenta de que parte del
suministro comprometido ha sido ya cumplido, o se encuentra en
curso de ejecución conforme lo informa la Subsecretaría de
Infraestructura Social Básica del Ministerio de Economía,
Infraestructura y Economía. Por tal razón, corresponde dejar
aclarado la entidad de los efectos derivados de la rescisión
que se declara en el	 presente caso, indicando el tipo y las
cantidades de los bienes oportunamente adquiridos, respecto de
los cuales el vínculo contractual quedará sin efecto alguno.

Que a fin de resguardar en forma inmediata el
interés público comprometido en la contratación pública
oportunamente resuelta mediante Disposición N° 699-DGCPyGB,
dictada a fs. 103/106 de estos obrados, corresponde decidir la
adjudicación de la compra de las estufas no entregadas, a favor
del oferente que sigue en orden de conveniencia, contemplando
el informe técnico	 obrante a fs. 95 y la evaluación de
comparativa de ofertas obrante a fs. 97/100, es decir la firma
Casa Reig S.A.

Que en	 mérito a lo decidido en la presente
Disposición corresponde asimismo declarar abstracta la cuestión
planteada por Casa Reig S.A. a fs. 115 de estos obrados.

Que la presente decisión es adoptada en ejercicio
de la competencia que le asigna a esta Dirección General el
art. 131 incs. i) y p) de la ley 8706.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTION DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1°	 Rescindir parcialmente el contrato de
compra celebrado con el proveedor OK ACCESORIOS S.A.,
instrumentado en la Orden de Compra N° 40047 de fecha 7 de
Abril de 2017, dejando establecido que el mencionado proveedor
deberá cumplir con las entregas pendientes y en curso de
ejecución hasta completar la cantidad de 105 calefactores tiro
balanceado 5000 Kcal, la cantidad de 453 calefactores
infrarrojo 5000 Kcal 	 (según su oferta 5200 Kcal) y la cantidad
de 120 calefactores infrarrojo 3000 Kcal (según su oferta 3200
Kcal).

Artículo 2° -	 Adjudíquese la licitación pública de
Convenio Marco N°	 80.155 "ARTEFACTOS PAÁaeS. LAS" al

2SUBDIRECTOR
DGCPyGB

SECRETARIR
GENERAL



rataclo

y Sestión de Bien

O D1 LICIENDA Y
BIERNO C hit

3

Ministerio de
Hacienda y

Finanzas

MENDOZA
GOBIERNO

rhiggediffs enenzl Acandrakzeloneti

glikeatior 2swdnde gles

proveedor Casa Reig S.A. para la compra de los 	 siguientes
insumos y por las cantidades que se especifican en cada caso:

Insumo N° 4500201404 CALEFACTOR TIRO BALANCEADO 5000 UNIDAD
32 $8.118,00 ESKABE

Insumo N° 4500201405 CALEFACTOR INFRARROJO 5000 CALORIAS
UNIDAD 325 $3.773,00 ESKABE

Insumo N° 4500201122 ESTUFA INFRARROJO DE 3000 CALORIAS UNIDAD
23 $3.223,00 ESKABE

Artículo 3° - A los efectos previstos en los artículos 1°
y 2° de la presente, instrúyase a la Subdirección de Compra
Electrónica para que proceda a realizar los ajustes que
corresponda en el Catálogo de Oferta Permanente correspondiente
al Convenio Marco N° 80155.

Artículo 4° - Procédase por medio de la Subsecretaría de
Infraestructura Social Básica del Ministerio de Economía,
Infraestructura y Energía a cumplir con la intimación que prevé
el art. 154 del Decr. N° 1000/2015, a los efectos de deslindar
la responsabilidad administrativa y civil derivados del
incumplimiento del proveedor OK ACCESORIOS; una vez cumplido
que sea dicho procedimiento remítanse las actuaciones a esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y 	 Gestión de
Bienes a los fines del pronunciamiento que corresponda.

Artículo 5° - Atento lo dispuesto por el art. 2° de la
presente, declárese abstracta la cuestión planteada por Casa
Reig S.A. a fs. 115 -recurso de revocatoria- de las actuaciones
de marras.

Artículo 6° - Notifíquese a los proveedores por medio del
sistema de Catálogo de Oferta Permanente y en sus domicilios
constituidos por ante el Registro Único de Proveedores;
comuníquese a la Subsecretaría de Infraestructura Social Básica
del Ministerio de Economía, Infraestructura	 a, cópiese
y archívese.
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